
BOLETIN IFKIU © EXmOEBÍNAÍIfl
de la provincia de Logroño

MIÉRCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1917.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
orden circnl^r

Con el proposito de reconocer la mayor libertad y autonomía en lo que afecta al f / i- 
namiento y constitución de los Ayuntamientos,

S. M. el Bey (q. D. g.), de acuerdo con el C : ’ » de Ministros, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.’ One se declare el cese de lodos los Alcaldes nombrados de Beat orden, que coi O

tal carácter actúen en esa provincia de su mando.
2 .’ Due de momento no se hace mús salvedad ni excepción que la relativa al Ayun

tamiento de Madrid, por su especial condición de capitalidad.
3 .° One en aquellos Ayuntamientos en que una tercera parle de los Concejales pro- 

)ielarios estén suspensos ó procesados ó haya sido anulada su elección, y en los que, por 
anlo, la designación por el Ayunlamienlo no representaría el voto de los electores, se 

tenga desde luego como nombrado Alcalde por el Gobierno al Concejal que resulte haber 
sido elegido con mayor número de votos, ó el superior en edad en caso de empale, dan
do así aplicación al artículo 32 de la ley Municipal.

4 .° Que lo dispuesto anteriormente no supone renuncia para lo futuro de la lacultad 
de nombrar Alcaldes que la ley otorga al Gobierno en los casos especiales en que con
sideraciones de público interés lo hicieran, â su juicio, necesario.

De Beal orden lo digo â V. S. para su mús inmediato cumplimiento y publicación en 
Boletín extraordinario de la provincia. Dios guarde à V. S. i ¡aAos. Madrid, 29 de
Noviembre de 1917.

B4H4M0KDË.
Sehor Gobernador civil de. .

Lo que en cumplimiento de la transcrita soberana disposición, se hace público para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes de esta provincia, y puntual cumplimiento. 

LogroAo, 5 de Diciembre de 1917.
£1 Gobernador interino, 

Jim
líwioiío.—Imp. Píwtimwál.
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